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SECRETARÍA DE INFANCIA Y FAMILIA 

LICITACION PUBLICA N° 32/25 

Alimentos destinados a asistir a merenderos y comedores del Partido de San Miguel.  

 

1. PERIODO - LUGAR DE ENTREGA.  
  
La descarga de la mercadería se llevará a cabo una vez que la secretaria disponga de la orden de compra 
correspondiente. La descarga se deberá realizar dentro de los tres meses siguientes a la registración de la 
orden de compra, con entregas parciales por mes a coordinar con la unidad ejecutora. Este proceso se 
realizará en el depósito ubicado en Balbin 3659, San Miguel, perteneciente al partido de San Miguel. Los 
días habilitados para la descarga son de lunes a viernes, en un horario comprendido entre las 8:00 y las 
13:00 horas. 
Cabe destacar que se requiere una previa coordinación con la unidad ejecutora.  
 

2.  PROVISIÓN Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS.  
 
 Se solicita que se entreguen muestras de los productos ofertados en la Unidad Ejecutora de la 
Secretaría de Infancia y Familia, ubicada en el edificio municipal, Sarmiento 1551, planta baja.  

Todos los alimentos serán provistos en envases en perfecto estado de conservación. El vencimiento 
de los alimentos no perecederos, en todas sus presentaciones, deberán consignar fecha de vencimiento 
posterior como mínimo a seis (6) meses. Después de la fecha de entrega y se controlará estrictamente al 
recibir la mercadería. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada. 
 
En esta ocasión solicitamos:   
  

• ACEITE: es de carácter excluyente que el mismo sea de Girasol. No se aceptan ofertas de otro tipo 
de aceite. Envase de 900ML x 14.440 u. 
 

• ARROZ 1K: tipo largo fino – envase bolsa plástica x1 kg x 40.000 u. 
 
 

• AZUCAR: tipo “A” común – envase bolsa plástica x1 kg x 24.000 u. 
 
 

• FIDEOS: tipo guisero (se solicitan al menos 2 tipos de presentación. Ejemplo: Codito, tirabuzón, 
moñito, etc.) – envase bolsa plástica x500 gr. – 46.400 u.  
 

• HARINA: tipo de trigo 000 – envase papel x1kg – 40.000 u. 
 

• PURE DE TOMATE: envase brick o lata x520 gr – 46.400u. 
 

• YERBA: tipo con palo – envase papel x500 gr – 14.400 u. 
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• LECHE EN POLVO: presentación paquete x400 grs.- 40.000 u. 
 

• CACAO: Dulce en polvo – 180 grs – 6.400 u. 
 
 

3. CONDICIONES PARTICULARES. 
  

La adjudicación recaerá a favor de la/s propuesta/s más ventajosa por ítem/renglón, siempre que cumpla 
con los requisitos y especificaciones solicitadas. A tal efecto, se podrán efectuar los estudios y análisis 
comparativos que sean necesarios, con utilización de las metodologías que se consideren adecuadas para 
determinar la oferta más conveniente, la que podrá no ser la de menor precio.  

El precio base indicado en la presente solicitud de pedido, se fundamenta en las tarifas vigentes al 
momento de su confección, reflejando los costos correspondientes al día 21 de enero 2025. 
 

                                        

 
 

 


